
Num. 25S. Lunes 26 de Abril. Año de 1880.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
IDVERTENCIA'. 3E SUSCRIBE. PRECIO DE SCSCRICION.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialrnente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

{Ley de,3 de Noviembre de 183 .)

EN LOGROÑO.

Imprenta, Lltoicralia y libvertí* de II. AOUitTIIV 
Mercado 58 y Estación

EN PROVINCIAS.

En las principales librerías.

En Logrcño.—Por un mes, 12 rs. — 
Por tres id., 34.—Por seis • 64.—P ir
un año, 120.

Fu¿ra,—Por un mes, iC —Pu 
tres id, 44.—Por seis id., 84.— cr un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

P,’BtB uncu!..«

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mí NiHH

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña María Cristina 
(q. D g.) continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Srema. Sra Princesa 
de Astúrias, y las Sremas. Sras. 
Infantas Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia.

DIRECCION GENERAL
DE

ADUANAS.

CIRCULAR.

Las continuas reclamaciones 
dirigidas á este Centro directivo 
por algunos industriales del ramo 
de Sastrería, establecidos en Bar
celona, Bilbao, Vitoria, Pamplo
na y otras capitales, â cuyas ins
tancias se han adherido algunos 
periódicos locales y el Gremio de 
Fabricantesde Sabadell, queján
dose de los abusos que se come
ten con laint’^oduccionfraudulen- 
ta en España, de prendas de ves
tir confeccionadas en Francia, é 
interesándose dicte medidas que 
concluyan con tráfico tan perju
dicial á los intereses de los re
currentes y á los de la Hacienda 
han llamado la atención de esta 

oficina general que se ha ocupa
do del asunto pidiendo al efecto 
noticias é informes á la Adminis
tración provincial^ recomendan
do á esta la represión de un frau
de que redunda en desprestigio 
de aquella y ocasiona graves per
juicios al Tesoro y á la InLluslria 
Nacional.

Los antecedentes reunidos de
muestran que el abuso existe y 
que es necesario reprimirlo, cuyo 
objeto puede conseguirse, dada la 
naturaleza del fraude denuncia 
do, medios que se emplean en 
su comisión, y dificultades que 
surjen en la práctica del servicio 
fiscal, con una activa y bien en
tendida vigilancia secundada por 
los industriales que la solicitan 
para salvaguardia de sus intere-

En su virtud la Dirección ha 
resuelto decir á V. S. que por 
cuantos medios les sugiera su 
buen celo procure reprimir la in
troducción fraudulenta de ropas 
hechas de procedencia extranjera 
que no lleven el sello de marcha
mo, adoptando al efecto las me
didas que juzgue oportunas á fin 
de conseguir que no se burle la 
acción del fisco, debiendo publi
car esta circular en el «Bolatin 
oficial! de esa provincia para que 
llegando á conocimiento de los 
industriales del ramo deSastrería 
coadyuven como mas interesados 
en el servicio de que se trata al 
propósito de la Administración.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Madrid tOde Abril de 1880.—- 
Diego Vazquez.
Sr. Gobernador civil de Logroño.

GOBIERNO CIVIL.

Sección de Fomento.

Recibida la relación nominal, autorizada de los propietarios á 
quienes se ha de expropiar para realizar las variaciones de trazado 
entre los kilómetros .33 y 61 de la carretera de tercer órden de Pi
queras á Logioño, se publica en este «Boletín oficial» para que en 
el término de 20 dias puedan las Corporaciones ó personas intere
sadas, exponer las reclamaciones que consideren oportunas contra 
la necesidad de la ocupación que se intenta.

Logroño 15 de Abril de 1880.
El Gobernador,

JOSÉ BELLIDO.

Nómina de los propietarios á quienes tbfecta la expropiaoion.

Distrito municipal de Loza de rio Leza..

Numeración 
correlativa de 

las fincas.

NOMBRE, 

de los interesados,

Clase de la fincad 
parte que ha de ser 

ocupada.

Nombre de los 
colonos ó ar
rendatarios.

1
2
3
4
5
6
7

D.* Maria Ca^ov,’ 
Id.

Hilario Saenz Val.
Simon Luna.

Id.
Id.

Franc.* Gastroviejo.

Parte t.* pan llevar, 
id. 
id.
id. 
id. 
id. 
id.

Sin arrendador 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Aguas.
Habiendo recurrido á mi au

toridad el Ayuntamiento de Her
vías solicitando autorización para 
surtir de aguas potables á aquel la 
villa, he acordado hacerlo públi
co por medio de este periódico 
oficial, para qne las personas que

se concí^ptúen perjudicadas caso 
de otorgarse dicha concesión, 
puedan dentro del plazo de quin
ce días interponer las reclama
ciones que consideren oportunas.

Logroño 25 de Abril de 1880.
El Gobernador, 

José Bellido.
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Recibida la relación autorizada de los propietarios á quienes se haj I 
de expropiar para la construcción de la planta de la carretera deter- 
cer orden de Lerma á Venta de la Estrella, sección del Hospital de 
Ventrosa á Anguiano, se publica en este <Boletín oficial» para que 
las Corporaciones ó personas interesadas puedan en el término de 
veinte dias exponer lo que tengan por conveniente sobre la necesi
dad de la ocupación que se intenta.

Logroño 20 de Abril de 1880.
® El Gobernador,

JOSÉ BELLIDO.

Nómina de los propietarios á quienes afecta la expropiación,

Distrito municipal de Ventrosa.

50 Felipe Moreno. 1
51 Vicente Sainz Sainz.
52 Anaclela Herrainz.
53 Petra Muñoz.
54 Dionisio Garda.
55 Melchor Garda.
56 Maria Manuela Garda.
57 Bonifacia Bernaldez.
58 Fl comnn de vecinos.
59 Herederos de Damiana Gil.
60 Domingo Sainz Gil.
61 Francisco Sainz Gil.
62 El común de vednos.
63 Miguel Moreno.
64 Félix Garcia
65 Maria Paz Olave.
66 Casimira Toresairo.
67 Toribio Muñoz Rubio.
68 El común de vecinos.
69 Pedro Blazquez.
70 Eulogio Moreno.
71 Rafael Gil.
72 Eulogio Moreno.
73 Pedro Sainz.
74 Toribio Muñoz Blazquez.
75 Hilario Muñoz.
76 Eulogio Moreno.
77 Venancio Sainz.
78 Tomás Muñoz. ' ■
79 Victoriano Muñoz.
80 Juan Cruz Martinez.
81 Cecilio Aretio.
8*2 Juan Sainz Moreno.
83 Narciso To vi a.
84 El común de vednos.
85 Herederos de José M. Pascual.
86 Melchor Garda.
87 . Manuel Blazquez.
88 Juan Blazquez.
89 Maria Muñoz.
90 Francisco Sainz Gil.
91 Melchor Garcia.
92 Alanasio Pascual.
93Petra Sainz.
941EI común de vecinos.

"ierra de pan llevar, 
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

Idem inculto. 
Idem pan llevar, 

id. 1(1.
id. id.
id. id.
id. id,
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

Idem inculto. 
Idem pan llevar, 

id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

Idem inculto. 
Idem pan llevar, 

id. id.
id. id.
id. id. •
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

Situa
ción

córre
la lira 1 
de ias j. 
fincas.

1
2

4'1

el.
7' 
8'.
9'

12 
Î3
14
15 
IG
17
18
19 
20
21
22 
23'
2
25 
26
27
28
29
50 
31
32
33 
34
35 
36
37
38 
39 
4C
41 
42 
4c 
4^ 
4í 
4( 
4' 
4í
41

SOMBRE DE LOS DUEÑOS.
Clase de la finca ó N i 1 J cparte que ha de 

expropiarse.

ombre délos 
olonos Ô aren- 

datarios.

£1 Común de vecinos.
Uaria Garcia.
^’rancisco Blazquez. 
francisco Sainz Gil.
^"elipe Rubio.
Manuel Blazquez.
Eusebio Madariaga, 
luán Blazquez.
Mejandra Bernaldez.
Domingo Martinez.
Juan Pabio Martinez.
Maria Paz Olave.
Isidro Guevara.
El común de vecinos.
Petra Muñoz.
Angel Gil.
Jacinta Garda.
José Maria Garcia.
Melchor Garcia.
Lino Valpuesta.
Domingo Martinez.
Luciano Garcia.
Herederos de Basilio Garcia.
Manuela Parra, 
El común de vecinos. 
Eulalio Muñoz.
Pedro Blazquez Moracho. 
El común de vecinos.
Petra Fernandez.
Jacinta Garcia.
El común de vecinos.
Gregorio Blazquez.
Casimiro Gil.
Angel Gil.
Vicente Sainz Gil.
El común de vecinos.
Manuel Pascual.
Pedro Moreno.
El común de vecinos.
Petra Fernandez.
Eustasio Blazquez.
Juan Moreno.
Hilario Muñoz, 

í Florencio Muñoz. 
> Domingo Aretio. 
1 Matias Moreno. 
' Maria Manuela Garcia.
5 Jacinta Garcia.
) Faustino Pablo.

fierra de pan llevar. I 
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

ídem inculto.
Idem pan llevar, 

id. id.
id. id.
id. id.

Idem inculto, 
id. id.

id. id.
id. id.

Tierra de pan llevar, 
id. id.

Idem inculto.
Idem pan llevar, 

id. id. 
ídem inculto.

Idem pan llevar, 
id.

Idem inculto.
Idem pan llevar, 

id. id.
id. id.
id. id.

Idem inculto.
ídem pan llevar, 

id. id.
Idem inculto.
Idem pan llevar.

id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

^edro Cilla.

GOBIERNO MILITAR.

Don Aguslin Carcelen Dza, Teniente 
Fiscal del segundo Batallón del Regi- 
núeDlo de lofaleria Sevilla, nútnero 

treinta y 1res.

Habiéndose ausentado de la plaza de 
Logroño donde se ha daba disfrutando 
licencia ilimitada desde el veinlitres de 
Setiembre de mil ochocientos setenta 
y ocho, fecha en que regresó del Bjer- 
cito de Ullramaral de la Peninsula, el 
Músico de tercera, de este Regimiento, 
José Maleo Zalabarda, à quien me ha
llo instruyendo el oporiuno expedienta 

en averiguación de su paradero.
Usando de las facultades que en es

tos casos conceden las Reales ürdenan-

zas à los Oficiales ¿el Ejército, por el 

presente cito, llamo y emplazo por pri

mer edicto al expresado dúsico do ter

cera, señalándole laguardiade Preven

ción xlel cuartel de San Maleo en esta 

Capital donde deberá presentarse den

tro del término de treinta dias à conla- 
desde la publicación del presente edic

to à dar sus descargos y ei caso de no 

presentarse en el plazo señalado se se
guirá el expediente á los fines de jusU- 

cia.

Madrid 9de Abril de 1880.—Agís. 

1 Carcelen Liza.
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2

DEL CENSO ELECTORAL DEL DISTRITO DE TORRECILLA DE CAMEROS

HEER CANOS. SECCION 11.2

Listas definitivas para las elecciones de Diputados à Cortes formadas con arreglo á lo dispus’do en el articulo 59 de la ley de 25 de Se- 
iembre de 1880.__  CoMinuacwn.

KOMBIIES.

‘erei y Perez, Donato, 
^astor Rezares, firegorio. 
‘aslor Nalda. Pedro Juan. 
?erez Casiroviejb, Pablo. 
?erez Ruiz, Pedro, 
?aslor Rezares, Pedro. 
Sao Juan Perez, Clemente. 
San Juan Perez, Manuel. 
Sancho Medel, Pedro.

Û! :

Comcepto del dere
cho electoral.

Pueblo donde es con
tribuyente.

Domicilio del eletor.

OBSERV-ttClONESPueblo. 1

i

Galle, Núm.
Por terril.I 
Pese las.

Por indi.
Pesetas.

36 49
57 14
26 65
41 73
65 16
32 73

146 78
56 02
80 99

Ventosa.

Ventosa. '

t

Capacidades

NOMBRES.
■Concepto del dere 

> cho electoral.
Punió donde bdquirió 

el titulo que acredita 
su capacidad.

Valladolid
Madrid.
Logroño, 
Madrid.

Domicilio del electo.

Pupblo. 1 Calle.

1
Ventosa.

Núm.

OBSERV.ACIONES.

Antón Ksienag», Genaro. 
Cenicere Perrz, Miguel. 
Carbonera, Silverio.
Dueñas Rojo, Anloiio.

Médico-Cirujano.
Veterinario.
Maestro.
Cura propio.

SECCION 12. CABEZA, MATETE.

Aransay y Soma’,o, Bernardino. 
Arma’’ Manzanares, Casimiro. 
Alvarez Lafuente, Cosme. 
Armas Manzanares, Eugenio., 
Alcal'te Barruso, Esteban. 
Armas Corral, Felipe.
Alvarez Monte, Manuel 
Alesanco Crenabuena, Modesto. 
Baños Sanaa lo, Yicenle.
Corral Carda, Angel.
Corral Laealle, Dioni.sio. 
Cerezt' Manzanares, Pedro. 
Corral Murillo, Sanios. 
Corral fri/Aeoez, Santos.. 
Cerezo Lafuente, Santos. 
Corral G reía, Vicente. 
Delgado .^ornato, Roman. 
Escalera Garcia, Santiago. 
Fernandez •tartinez, Hilario. 
Feroandeí Pimoñas, Judo. 
Francia Torres, Miguel. , 
Francia V,libio, Segundo. 
Gime .ez Dtdgado, Alejo. 
García Rniz Díaz, Giriaco. 
Garda Perez, Francisco. 
Garcia Ruiz Diaz, Juan. 
Garría Armero, Julian. 
Gimeaez García, Julian.
Gan ia Villanueva, Joaquin, 
Gimenez Alvarez, Lucas. 
Gimenez Lozano, Narciso. 
Garcia Villanueva, Pablo. 
Garcia Perez, Bamos.
Gomez tMariaca, Ramen.

85
6«

9.5',

86
1 Matute. I Matute. S

l
layer, 
luertas, 

id.

24
93
46

44 25' 1 1 Q
61
68

, 43
170
32

*Í>1 
50 
06 
48 
41 12

'■‘¡1

50

ajo .1

i
darqütses.
Mayor.
Tuertas 

id.
Marqueses. . , 

id.
Tuertas.
Oribe.
M?yor. 1
Oribe. [

id. Î
Huertas, 

id

2
21

6¡ 
12! 
18

67
96
64
23
83

75¡
10
68! '
32 i 
29';

i
!
1

. 11 
» 

46 
» 

46
41
85

18!
611

»
25

73
164

50

05'
80'
29;

Marqueses. 
Huertas.

id.
Oribe.
Mayor. 
Huertas 
Marqueses. 
Huertas.

,5’ 

5
63
74
69
49

130
138

83 i
97]
69
38!
60!
69

12 30

1

i

64
19
8

40
17
15

125
86
63

101 
lio 
130

58
83'i 
19 
90! 
^5’, 
71

1

t •
i.

Mayor.
Huertas.
Oribe.
Huerlas. 
Mayor. 
Marqueses.

30
10

7
30

4

169 31 i Santa Ana.
13

«3t 61 j Huerlas.

101 4t2 ! Mayor.
7

34 63 12 501 id.
fSe conUnna'ír4.y
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Ayuntamientos

Villoslaùa.

Debiendo procederse á la rectifica 
clon del amillaramientoque ha de ser 

vir de base para el repartimiento de 
ÍLinuebles Jci próximo año económico 
de 1880 á 1881, los contribuí ente que 
bao sufrido alguna alteración en el 
corriente año, presentarán en la Se? 
cretaria las relaciones en regla donde 

conste con claridad el alta ó baja dentro 
(le un piase que no escederá de quince 

dias.
Villo81ada20deÁbril de 1880,—El 

Alcalde, Casimiro Saen.

—« ” »—

Corera.

Debiendo procederse à la recliílcag 
cioD del amiilaramiento que ha de ser^ 
vir de base para el repartimiento del 
inmuebles del próximo año económico 
de 18801881, los contribuyentes que 
han sufrido alguna alteración en el 
corriente año, presentarán en la Se 
cretaria las relaciones en regla donde 
conste con claridad el alta ó bajo dentro 
de un plaio que no escedera de quince 
dias

Corera 24 de Abril de 1880.—-El 
Alcalde, Rafael Sancho.

Haro.

El Ayuntamiento Constitucional de 
esta villa ha acordado sacar à pública 
subasta las obras que se han de egecu- 
tar para la conducción de aguas potables 
á la población con arreglo ¿ los planos, 
condiciones facultativas, y económicas, 
que obran en esta Secretaria.

La subasta se celebrará el dia veinte 
y cuatro de Mayo próximo à las doce 
de la mañana en Logrom» ante el Se
ñor Gobernador Civil de la provincia, y 
en Haro en la Sala Cooiistorial.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose al mode
lo adjunto.

Para lomar parte en la subasta es 
preciso que dentro del sobre que encie
rre la proposición, acompañe á osla 
una carta de pago en que se justifique 
haber depositado en la Administración 
Económica de Logroño ó en la deposi
taría municipal de esta villa la canti
dad de quince pesetas.

Haro 23 de Abiil de 1880 —El Pre
sidente interino, Eladio Alejandro.

MODELO DE PROPOSICION.

Don N. N . .. . vecino de . . . enle- 
rado del anuncio publicado en los pe
riódicos oficiales.relaüvo à la construc
ción de las obras para la conducción ¿|g

aguas potables ala villa de Haro, se 
compromete á egecular'as con estricta 
sugeeion á los plauos y condición' s fa- 
cullalívasy económicas, que aprobadas 
por el Señor Gobernador Civil de U 
Provincia, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por la 
canlií^ad de (en letra) pesetas.

Fecha y firma del proponente.

Anuncios oficiales

CUERPO DE telégrafos.

Logroño.

Habiendo dispuesto el Exemo. señor 
Director general de Correos y Telégra
fos, que se lome en arrendanaiento el 
local necesario para la inslalaciou de la 
Estación y EsUfala de la villa de Haro^ 
se avisa al público, en cumplimiento 

e lo prevenido en Real decreto de 2 
de Mayo de 1876, p^ra que lespropie- 
arios de casas que quietan arrendar

las con el objeto indicado, presenten 
sus proposiciones durante el plazo de 
un mes, à conlar desde la fecha de es
te anuncio, en la mencionada oficina 
telegráfica ó en la de esta Capital, don
de se informará de las condiciones que 
se exigen; advirliéndole previamente 
que el pago déla renta correspondiente 
se verificara abonando 75 céntimos de 
peseta diarios el Ayuntamiento ie la 
espresada villa y el resto la Dirección 

general del cuerpo.
Logroño 17 de Abril de 1880.-E 

DirecUr dele Sección, Elio de Ramon.

20.

Continuación.

QUIMICA.

Nociones generales sobro las
' acciones físicas y químicas.— Cuerpos 
simples y compuestos.-Combinacion.— 
afinidad.—Cohesion =5Circunslancias 
que favorecen las combinaciones quí
micas y fenómenos que las acompa
ñan.—Descomposición.

21 Leyes que rigen á las combina
ciones.— Proporciones definidas, equi
valemos—Proporciones múltiples — 
Hipótesi de los átomos.—Leyes de 
Gay-Lussac, - Teoría electro-química. 
—Crislalografia.—Isomorfismo.—Poli- 
morfk-mo.—Alotrr pía

22. Nonoenclatura química.—Nom 
bres de los cuerpos simples y' forma 
cien de los ('ompuestos.—Nolacione 
simbólicas.—Fórmulas y ecuaciones.

23. Oxigeno.—Propiedades y princi
pales medios de obtención.—‘Com
bustion y respiración.—Ilidrógei o.— 
Propiedades y medios de obtención.— 
Agua, propiedades fisicasy químicas.— 
Clasificación da las aguas.—Agua oxi
genada.

Habiendo dispuesto el E. S. Director 
general de Correos y Telégrafos que 

se lome en arriendo un local para la 

ínslalacion de la estafeta de Calahorra 
se avisa al público, en cumplimienln 
de lo prevenido en Real decreto de 2 

de Mayo de 1876,à fin de que los pro 

pietarios, á quienes convenga propor
cionarlo, presenten sus proposiciones 
durante el plazo de un mes, â contar 
desde la publicación de este anuncio, 
en la estación Telegráfica de la ciudad 
mencionada ó de la de esta Capital, don
de se iniformará de las condiciones que 

se exigen; adviniéndose 
que el local de que se 
encontrarse situado lo 
posible al cedido por el 

desde luego 
trata debeiá 

más próximo 
Ayuntamiento

para las oficinas de Telégrafos,en elpíso 
principal de la casa número 5. dupli 

cado delà calle de Santiago.
Logroño 21 de Abril (?e 1880.—El 

Director de la Sección, Elio de Ramon.

24. Nitrógeno — Propiedades y 
medios de obtención —Aire atmosfé
rico.—Amoniaco.—Compuestos oxige
nados del nitrógsno =Ac¡do bipooítri- 
co.—Acido nítrico*—Su preparación y 
propiedades,

25. Carbono.—Propiedades gene
rales. =03 ibones naturales y artificia
les .=> Acido Carbónico. —Oxido de 
carbono.—Carburos de hidrógeno.— 
Gas del alumbrado.

26. Azufre —Sus propiedades, y 
procedimientos para obtenerle en sus 
diferentes variedades.--Acidosulfórico. 
— Procedimiento industrial para obte
ner el delcomercio.--Acidosulfuroso. 
—Acido sulfhídrico.—sulfuro de car
bono.—Cloro. Compuestos oxigenados

>del cloro.—Acido clorhidrico.—Pre 
paracion.—Agua regia.

27 Metales.—Propiedades carac
terísticas.—Propiedades físicas y quí
micas — ’Clasificación Aleaciones — 
Oxidos metálicos.<==Sus propiedades y 
clasificación.—Sulfures y cloruros me
tálicos.

28. Sales.—Su clasificación y pro
piedades.—solubilidad.—Sobresatura- 
cien.—Leyes de Berlhollel.—Carbo- 
oatos, sulfates y nitratos. t

20. Metales alcalinos.—Potasio y 
sodio.—Su preparación y propiedades. 
—Oxidos de potasio y sodio.—Cloru
ros de potasio y sodio.—Carbonalos 
de potasa y sosa.—Nitratos de potasa 
y sosa.—Clorato de potasa—Hipoclori- 
tos alcalinos.—Calcio.—Oxidosdecal-

DIREGCION GENERAL 
de 

Administración Militar.

Icio.—Carbonato y sulfato de cal.=Ni- 

lrí.to y cloruro de cal.
30. Metales usuales.- Ilierro.-Fun- 

iciones. —Afinación — Aceros.—Co- 
jre, zinc, plomo y estaño.—Metalurgia 
e estos metales.—Bronces.
31. Oro, piala, mercurio: su metar- 

ugia. —Nitratos de piala y mercurio. 
Para contestar á las preguntas de los 
anteriores programas pueden consul
tarse los libros de lexlo siguientes.

Gramática.—Academia déla lengua. 
Geografía.—Merelo.^^Palacios.
Aritmética.—Ckodde.—Bourdon.
Algebra.=«Corlázar.
Geometría elemental —Cortázar 
Física y Química.—Ramos y la Fuen

te.—Chamorro ó Feliú,
Madrid 29 de Enero de 1880.— 

Aprobados. — El Director general, 
0‘Ryao.

Anuncios

Perdida

El dia 10 del ac
tual se ha estraviado 
una yegua, propie
dad de 8)ou Eduar
do Arenzana, vecino 
de Calahorra.

su
Ai que manifieste 

paradero, de s-
pues de abonar los
gastos 
dicho 
dará 
cion.

hechos por 
animal, se le 
una gratifica-

Señas de la yegua.
Pelo negro, alzada 

unas 6 cuartas, edad 
8 años. En el lomo 
tiene una cicatriz 
mal curada.

LARDERO

Se vende un Reloj 
de torre en Lardero. 

) Quien (juisiere sa
ber mas detalles pue
de dirigirse al Sr. 
Alcalde del citado 
pueblo.

Logrôôo.—-Imp. y bk ie Æ. OîiMôda.
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